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Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.775.
00.66A.7.

Núm. Expte.: EPI-087/00-SE.
Beneficiario: Amadeus, S.C.A.
Objeto: Obras de adaptación de edificio para Hotel.
Subvención: 4.877.250 ptas.

Aplicación presupuestaria: 0.1.14.00.01.41.775.
00.66A.7.

Núm. Expte.: EPI-090/00-SE.
Beneficiario: Promociones de Turismo Parques Naturales.
Objeto: 1.ª Fase de rehabilitación Hacienda Santa Ana

para alojamiento rural.
Subvención: 4.845.000 ptas.

ACUERDO de 18 de diciembre de 2001, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público listado parcial de beneficiarios de la Orden que
se cita, correspondientes al año 2001.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y artículo 7 de la Orden de la Consejería
de Turismo y Deporte de 3 de enero de 2000, esta Delegación
Provincial

A C U E R D A

Hacer público listado parcial de beneficiarios de la Orden
de 3 de enero de 2000, por la que se regula el procedimiento
general para la concesión de subvenciones para la organización
de actividades deportivas que no excedan del ámbito estatal
y para la participación en campeonatos de cualquier ámbito,
que figuran en el Anexo Unico del presente Acuerdo, imputadas
a la aplicación presupuestaria siguiente: 0.1.14.00.02.11.
486.00.38B.7.

Cádiz, 18 de diciembre de 2001.- La Delegada, P.D.
(Orden 30.1.00), María Isabel Peinado Pérez.

ANEXO UNICO

Expediente: PJ.091.CA/01.
Beneficiario: AA. VV. Campo de la Aviación.
Finalidad de la subvención: Liga Local Fútbol-Sala.
Cantidad concedida: 150.000.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2001, de
la Secretaría General de Planificación, por la que
se acuerda la acreditación del laboratorio Sondeal
G.M., SL, localizado en Viator (Almería), y la incrip-
ción en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Marino Fraile Ordad, en representación de la
empresa «Sondeal G.M., S.L.», ha sido presentada solicitud,
acompañada de documentación, para la acreditación del labo-
ratorio localizado en Viator (Almería), Polígono Industrial La
Juaida, C/ Sierra de las Villas, s/n.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes

de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, y en virtud de las competencias delegadas en materia
de control de calidad por Orden de 24 de julio de 2001,
esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Sondeal
G.M., S.L.», localizado en Viator (Almería), Polígono Industrial
La Juaida, C/ Sierra de las Villas, s/n, para su actuación como
laboratorio de ensayos para el control de calidad de la cons-
trucción y obra pública en la siguiente área técnica:

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas
in situ de suelos (ST).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería con
el número L091-61AL.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de las áreas acreditadas, debiendo
en todo caso el interesado solicitar la prórroga de la misma
en los seis meses anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial según se prevé en el
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de 13 de julio o, en su caso, ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 11 de diciembre de 2001.- El Secretario General,
Damián Alvarez Sala.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
personales por rehabilitación de vivienda.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 1/00,
de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales por rehabilitación de viviendas,
concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.
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Cádiz, 20 de diciembre de 2001.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
personales de adquirentes de viviendas de protección
oficial.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 1/00,
de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el BOJA
de las subvenciones personales de adquirentes de viviendas de
protección oficial, concedidas por el Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Cádiz, 10 de diciembre de 2001.- El Delegado, José J.
de Mier Guerra.


